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APRUEBA CONTRATO “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN 

SUBSUPERFICIAL EN GUACAMAYO III” SERVIU 

LOS RÍOS Y GMC AMBIENTAL SPA. 

CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE:  

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 0252 

 

 

VALDIVIA, 22 de febrero de 2024 

 

I VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 
a) Lo dispuesto en la Ley Nº 19.886, de 2003, de Bases sobre Contratos administrativos de 

suministro y prestación de servicios y el Decreto Supremo Nº 250 de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, Reglamento de la Ley Nº 19.886 y sus modificaciones. 

b) El Decreto Supremo Nº 135 de 1978, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que aprueba el 
reglamento del Registro Nacional de Consultores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y sus 
modificaciones. 

c) “La Resolución Nº 7 de 2019 y N° 14 del año 2022, de la Contraloría General de la República, 
que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón.” 

d)  La Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 
en su texto refundido mediante Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653 de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia. 

e) La Ley 19.880 de 2003, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los 
actos de los órganos de la administración del Estado. 

f) El Decreto Ley Nº 1.263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y sus 
modificaciones. 

g) La Ley Nº 21.640, de Presupuestos del Sector Público año 2024. 
h) Lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 355 de 1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización. 
i) Que, debido a que el Director Titular y sus subrogantes, de este Servicio, no están 

desempeñando efectivamente el cargo, lo que les impide suscribir la presente resolución, y de 
acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto Administrativo y la Ley Nº 19.882, por el solo Ministerio 
de la Ley, dada mi condición de profesional de Planta, procedo a suscribirla en calidad de 
Subrogante para la Dirección de este Servicio.  
 

 
II CONSIDERANDO: 

 

1. La Resolución Exenta N°1567 de fecha 28 de noviembre de 2023 que, adjudica “CONTRATACIÓN 

DE SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN SUBSUPERFICIAL EN GUACAMAYO III”, a la Empresa GMC 

AMBIENTAL SPA. RUT N°77.712.525-7. 

 

2. El contrato de fecha 30 de enero de 2024, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización 

Región de Los Ríos y la empresa GMC AMBIENTAL SPA. RUT N°77.712.525-7.que contrata 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN SUBSUPERFICIAL EN GUACAMAYO III”. 

 
3. La necesidad de aprobar el contrato individualizado en el considerando 2° precedente. 

 
En mérito de todo lo anterior, dicto la siguiente: 
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III RESOLUCIÓN: 
 

1. APRUÉBASE, en todo aquello que no fuere contrario a derecho, el contrato de fecha 30 de 

enero de 2024, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización región de Los Ríos y 

Empresa GMC AMBIENTAL SPA, RUT Nº77.712.525-7., que contrata “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN SUBSUPERFICIAL EN GUACAMAYO III”, que a continuación 

se transcribe: 
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2. IMPUTESE que el gasto que demande la ejecución del servicio “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

CARACTERIZACIÓN SUBSUPERFICIAL EN GUACAMAYO III”, con cargo a Glosa 3L o por cual le 

remplace durante el año 2024. Presupuesto de subsidios Asignación 33.01.133 de SERVIU Los 

Ríos, por un monto total de $318.538.938.- impuestos incluidos. 

 

3. En caso que se requieran gastos o pagos para los ejercicios presupuestarios siguientes, no se 

requerirá de la dictación de resoluciones, bastando para ello contar con el decreto de 

identificación presupuestaria tramitado y certificado de disponibilidad presupuestaria. 



Servicio de Vivienda y Urbanización - Avenida Alemania Nº 799, Valdivia Página 9 de 9  

4. De acuerdo con lo establecido en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley N.º 19.886, todas las acciones 

inherentes a esta Licitación deberán publicarse en el Sistema de Información de Compras y 

Contratación Pública www.mercadopublico.cl, en los términos dispuestos en los citados 

artículos. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y ARCHIVESE 

 
 
 
 
 
 
 

MARISELA PUENTE CERECEDA  

DIRECTORA (S) 
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN, REGIÓN DE LOS RÍOS 

 

 
MPC/RVP/VCA/ASR/asr 

TRANSCRIBIR A: 

1. GMC Ambiental Spa O´HIGGINS 375. GORBEA, FONO: (56) 9 92180302E- MAIL: 
ARQUEOLOGIAMERIDIONAL@GMAIL.COM 

2. Sección de Licitaciones y Costos. SERVIU Región de Los Ríos. 

3. Sección Evaluación de proyectos habitacionales  SERVIU Región de Los Ríos. 

4. Oficina de Partes. SERVIU Región de Los Ríos. 

http://www.mercadopublico.cl/
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